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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Minrsterio de Educac¡Ón garant¡zar el buen

inicio del año escolar en concordancia con las polÍt¡cas pr¡orizadas y Ios compromisos de gestión escolar
conforme a las disposiciones que se señala en la Resolución Vicem¡nister¡al N'0273-2020-MINEDU, que

aprueba las "Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2021 en lnstituc¡ones Educativas y

Programas Educat¡vos de la Educación Bás¡ca";

Oue, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley

fr¡frdisterial dispone que las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas

,cr$lertas por nombram¡ento son atend¡das vla concurso público de contratación docente;

Que, el articulo '1' de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas

en materia educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servtc¡o Docente regulado en la

Ley de Reforma Magisterial t¡ene por final¡dad perm¡t¡r la confatac¡ón temporal del profesorado en

¡nst¡tuciones educativas públ¡cas de educac¡ón bás¡ca y técn¡co productiva; es de plazo determinado y

procedeen el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo N" 015-2020-MINEDU, se aprueba la

Norma que regula el procedimiento, requ¡s¡tos y condiciones para las contrataciones de profesores y su
renovac¡ón, en el marco del contrato de serv¡c¡o docente en educación bás¡ca, a que hace referencia la Ley" .,,M.i0328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras d¡sposic¡ones, con la f¡nal¡dad de

/teistahtecer disposiciones para la contratac¡ón del servicio docente en los programas educativos y en las

lf ¡nstiu¡b¡ones educat¡vas públicas de Educación Básica y Técnico Productiva, y

I ii'\ . : i Estando a lo actuado por el com¡té de contratac¡ón docente / Jefe
\de-personal y con el visto bueno de las dependencias correspondientes, y;

De conformidad con la Ley N'28M4 Ley General de EducaciÓn,

Ley N'29944 Ley de Reforma Magister¡al y su modificatoria, Ley N'31084 Ley de Presupuesto del Sector

para el Año Fiscal 2021, Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y d¡cta

d¡sposiciones, el Decreto Supremo N' 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de

Magisterial y sus mod¡f¡cator¡as, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:
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..: A. ARTícuLo 1".- APRoBAR EL coNTRATo, por serv¡cios

+#-. . p"rronales según el anexo que forma parte de la presente, suscr¡to por Ia Un¡dad Eiecutora y el personal
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't.'t. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADo

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

MARTINEZ VALDIVIEZO, ELIDA OEL SOCORRO

D.N.t. N" 02609357

FEMENINO

'17l09/1957

A.F,P. INTEGRA

5't0780EMW00

18t05t2001

002075

1.2.

PROFESORA DE EDUCACION INICIAL REG. N'. 01849.P.USE.S

lnicial - Jard¡n

80,I FROILAN ALAMA .TAMBOGRANDE

20EVo1512044

PROFESOR

0Ftcto N' 81 6.201 6ISPE.OPEP.UPP (28t1 2/201 6)
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oFrcro N'.199-22021-UGEL-T N" DE FOLIOS: 15

-H.E.N".031.2021 -AD.RRHH.

Desde el 0110312021 hasla el 31n2J202'l

30 Horas Pedagógicas

FASE 2

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto
Docente', es causal deSupremo N'015-2020-MINEDU, que contiene el documento "Confato de Servicio

resoluc¡ón del contrato cualquiera de los motivos señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspond¡ente

í"i:1%r¡;.41g^acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasif¡cador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31084 que

NOTIFICAR, la presente resolución a la parte
m¡ento y acciones de Ley

VIGENCIA DEL CONTRATO :

JORNADA LABORAL :

FASE DE ADJUDICACION
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el Presupuesto del Sector Público para elAño F¡scal 2021.

e instancias administrativas pert¡nentes


